
INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  'C1 0 MAR 2022 	, al Despacho de la Sra. Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2017-00188-00, informando que- el apoderado de la parte 
demandante mediante escrito solicita entrega de los títulos judiciales pendientes de 
pago. Favor proveer. 

El Secretario 

RICARDO N e 10 RIVEROS PÉREZ 

DCC 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  i O MAR 2022 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2017-00188-00 
Demandante: 	COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CI LTDA S.A.S 
Demandado: 	JESUS DARIO BLANCO MELO 

Visto el informe secretarial que antecede y lo actuado dentro del proceso, se tiene una 
vez verificada la base de datos de depósitos especiales del Banco Agrario de Colombia., 
se comprobó la existencia de títulos judiciales pendientes de pago por cuenta del 
presente asunto, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 447 
del C.G.P1  se, 

RESUELVE 

1° ORDENAR la entrega de los Títulos Judiciales constituidos dentro del presenté 
proceso pendientes de pago en favor de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

MÓNICA DEL PIL R FORE1 RAMÍREZ • 
Juez 

1  Artículo 447. Entrega de dinero al ejecutante. Cuando lo embargado fuere dinero, una 'vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 
acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 
periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros 
que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. 
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